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Informe secretarial. Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 

2016-00296, informando informando que el Dr. WILTER ANTONIO GÓMEZ 

CAMPOS, Curador Ad-Litem del extremo pasivo propuso excepciones de 

mérito. Sírvase proveer. 

 
 

(original firmado) 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el señor JHON 

FABER ROMERO, por conducto de curador, dio oportuna contestación a la 

demanda ejecutiva, SE CORRE traslado por el término de diez (10) días a 

la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, 

de conformidad con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Bogotá D. C. 02/02/2024 

 

Por ESTADO N° 13 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


